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Esto periódico ai estudiar, uou abfloluta independencia do couo partido político, mu 
cuestión60 do .palpitante interés, defiendo con atan tomento «I derecho, la moralidad v 
la juaticiR. yuuromoa sinceridad en las elecciones, le;.es adrainintrativaa duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do aun destinos por oposición 6 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propiedad y.de la industria. Todos los orrorcs, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos loa egoísmos y todos los en gados, vengan do donde 
vengan, son combatidos m onada y  enérgicamente.

•Sato periódico dedica con preferencia «u atención a i« cultura popular, a la  PT°®P®' 
ridad del comercio, do la industria, do la agricultura y do las artos, bases del bient'S- 
tar, progreso y  desarrollo dolos pueblos: no oscaflou medio ni ningún sacrificio^0*
servir cumplida y  rápidamente á sus lectores; estó consagrado muy especialmente a 
la defensa do los intereses do Granada y  su provincia; oye y se hace eco do todas im  
quejas justas que se lo dirigen.—La Redacción no os solidaria do los artículos que so 
publican con la llriua ó iniciales de sus autores.— No so devuelven los originales do 
artículos y comunicados q ue se nos envión, aunque no so les dé publicidad en el p eriódioo.
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En Granada, un mes.................................. . .............................1 *75 pete.
En el rosto do la Península, Balearos y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . .  6 >
En los posesiones españolas do América, un semestre, (pago

anticiparlo).............................................................................. 17'50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .  20 >
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre Cid. id.). 30 »

D irector  y A dministrador, 

L U I S  SE C O  D E  L U C E N A ,

Oftomaa o Imprenta,! Callé fie BuenMiceso, 6. 
ejemplares suEf.TOfj: del din. JO cénit.; atrasados 25.

T.:r!»3'fe$’íBi'íRt <:j3

Anuncios.—-Tarifa; 5 cóntsida peseta línea en la 4.*plano. 25cónls. linea en 
la3..i.-50 conts, después do la Miscelánea.-1 pía. en la 1 .«(pago anticipado

Esquelas mortuorias’—Tarifa: 4 posotas cada inserción á una columna de 
la 4.' plana.—8 ou la 3.'—40 en la 1 / (pago anticipado).

Comunicados,—Tarifa: Do f h 50 pesetas linea, 6 juicio del Director. (Pago 
anticipado.

Lo imposible.
La Delegación de Hacienda esta apremian

do activamente al ayuntamiento de Arenas 
del Rey; su conduuta no es censurable, por
que así cumple las instrucciones del ministro, 
enderezadas á aumentar los ingresos del Te
soro; pero sobre esta consideración de earác- 
te r  general hay otra que no debe perder de 
vista el Sr. Delegado y aun hacerla presente 
al Ministro para suspender esos apremios tan 
ineficaces como injustos.

Arenas del Rey está completamente impo
sibilitado por las tristes circunstoncias que 
sobre el pueblo gravitan, para cumplir sus 
obligaciones con la Hacienda: el único medio 
que tienen aquel, como todos los municipios, 
para ingresar las cuotas que le son asignadas, 
es el repartimiento vecinal; pues-bien, este 
reparto, dadas las condiciones en que aquel 
pueblo se encuentra, es do todo punto im
posible, por muchas razones.

La primera y principal, porque, gráfica
mente hablando, allí no hay pueblo: de lo que 
Arenas fue, solo ha quedado un monten de 
ruinas, y el vecindario esparcido, por aquí y 
por allá, en chozas y rústicos albergues, no 
constituye lo que se llama una población. En 
estas circunstancias, perdida por completo la 
riqueza urbana, truncado el modo de vivir de 
cada vecino, reducidos á la miseria los que 
antes vivían con cierta holgura, las funciones 
de la Administración no pueden ejercitarse 
regularmente, los repartos constituyen un ver
dadero imposible. >Si el señor Delegado cree 
que en esto que decimos hay exageración, envíe 
persona de su confianza que le informe, y ve
rá cuan ceñidamente nos ajustamos ¿ la rea
lidad de las cosas, convenciéndose de que es 
un sarcasmo apremiar á un pueblo sin hoga
res, sin industrias, sin comercio, sin riquezas, 
en una palabra, sin vida.

Hace año y medio, desde enero de 1885, se 
paralizaron en Arenas del Rey todas las fun
ciones vitales, y sobrevino, con la total ruina 
del pueblo, la desorganización total y com
pleta y el más absoluto decaimiento que se 
puede concebir. Desde entonces, ni las escue
las se han abierto, ni los empleados del Mu
nicipio perciben un céntimo por cuenta de 
sus honorarios, ni nadie paga, porque no tie
ne, ni nadie cobra, porque no hay de qué.

¿Qué alcalde puede efectuar, en estas con
diciones un repartimiento? ¿Qué vecinos van 
¿ pagarlo? Y ¿qué se hará con los que no pa
guen, es decir, con todo el pueblo? ¿Encarce
larlo?

Eso quisieran aquellas infelices: tener un 
albergue sólido donde vivir, aunque fuese j 
una cárcel.

San Ignacio áe Loyola.
Granada y San Ignacio de Loyola recibieron si : 

propio el tiempo agua bautismal del cristianismo.
La sangrienta catástrofe de, 1793 y las quo lian ; 

asolado el mundo en la ¿poca contemporánea, sen ¡ 
simples alborotos y motines al lado de la revolución 
religiosa de principios de! siglo XVI. La lectura de I 
su historia nubla los ojos con los vapores de la san- ; 
gre y el fulgor de las hogueras. La desmoralización j 
más repugnante refluí- á todo el orbe católico desde i 
los claustros de los conventos, y en sus antros ru 
gía sordamente la tempestad, cu indo brilló el pri- ! 
mer relámpago en el agustino de Witemberg. Las 
pasiones pronto exaltadas por la lucha liaste el fre- ' 
nesi, llevaron lá apetecida reforma a un cisma des- , 
quiciador de las conciencias católicas y del orden ; 
social, y á mediados de! siglo XVI, Europa ardit en ! 
inmensa hoguera doude bajo la maldición de pro i 
testantes ó católicos, hombres é ideas eran implaca- i 
blemente reducidos á pavesas. En tel época nació á 
la plenitud de la vida intelectual San Ignacio de i 
Loyola para concebir y fundar entre el estruendo

, de la lucha, la famosa institución do lo Compañía de 
' Jesús, no bien establecida cuando poderosa y fuerte 
■ para resistir y contrarrestar los embates do la im- 
j ponente revolución. Una sociedad apostólica tenien

do por base la ciega sumisión ú la autoridad supre
ma del Pontífice; entonces más que nunca discutida; 
y por medio, la enseñanza y predicación; por regla 
la obediencia hasta el heroísmo y la piedad hasta la 
abnegación, y por fines el imperio de las concien
cias, vacilantes entre el tumulto de contradictorias 
doctrinos, y virgen de todo desprestigio pronto ha
bría do recabar U heguemonía sobro todas las órde
nes religiosas, subiendo rápidamente las escalas del 
poder hasta sombrear la adusta frente de Felipe TI. 
San Igna io de Loyola vino á realizar el pensamien
to de San Gregorio, sometiendo al fin á su influen
cia reyes y ciudadanos por medio de un clero indis
tinto, ni regular ni secular, misteriosamente exten
dido por todo el mundo, organizado en una nueva 
orden á cuyo seno vinieron de todas partes á militar 
les hombres más sábios, los más virtuosos, los más 
caritativos de la época, para luchar con inflexible 
tenacidad y llevar las enseñanzas del Evangelio y 
la luz del cristianismo á los pueblos más recónditos 
déla fierro, aun á riesgo de la muerte y del mar
tirio.

Muchas y muy inleresaates páginas podrían lle
narse con el relato délas penalidades y contratiem
pos sufridos por San Ignacio en la realización de su 
noble y vastísima empresa; mas cuando se compa
ran aquellos de nuestros contemporáneos que des
engañados de la sociedad, aspiran á su reforma por 
medio déla imposición dol saqueo y del exterminio, 
con los que como San Jerónimo ó San Ignacio, se \ 
alejan al desierto ó luchan contra ella con la predi
cación y el ’ejemplo, el espíritu menos imparcíal 
tiene que reconocer que algunas persecuciones se 
inspiran más en la desconfianza que en la razón y 
en la justicia. Oscuro hidalgo del valle de Azpeitia, 
San Ignacio 'de Loyola fué militar esforzado en di
versas campañas, donde alcanzó gloria y honores, 
enmedio de cuya brillante carrera, desengañado da 
las vanidades de! mundo, concibió la fundación de 
una ó i-den batalladora de la inteligencia como las 
churriiicenses ¡o eran de la espada, logrando esta
blecerla con su voluntad inflexible, su pluma y su 
palabra.

El 31 de julio de 1863 murió en la capital del orbe 
católico de fiebres malignas, en la misma sencillez 
con que había vivido, en cuyo dia honra anualmen
te la iglesia su memoria, el fundador de la Compa
ñía de Jesús, osla especie de subiglesia con su sub- 
apostolado y su subpapa á quien las gentes suelen 
llamar en Roma el Papa negro. — G.

Je.l jueves celebró sesión extraordinaria este 
ayuntamiento para dar cuenta del despacho 
que la Comisión provincial le ha dirigido 
para que satisfaga lo que debo por el contin
gento y décimas, señalando 30 • reales de 
dietas.

Razón hay para exigir el débito; pero si se 
tiene en cuenta que el Cuerpo capitular atra
viesa un periodo muy difícil, efecto de las 
malas cosechas, por cuya razón los ayunta
mientos anteriores han dejado muchos atra
sos, y que además no es posible atender á las 
más imperiosas necesidades por el escesivo 
Cupo que se le grava con la contribución de 
consumos, (de que se ha reclamado varias ve
ces sin resultado) con el aumento que en cada 
año se hace al contingente y el gran trastor
no ocasionado á esta desventurada y huérfana 
población á consecuencia del terremoto, se 
comprenderá que este ayuntamiento no puede 
continuar con la manera que se le apremia, 
porque si en vez de tolerancia y auxilio, no 
pudiendo atender lo preciso, se le imponen 
dietas y vejámenes con comisionados, claro 
es se le coloca en una situación insosteni
ble.

El despacho de que me ocupo, no puede 
menos que lastimar sobre manera, porque se 
ordena embargar todos loa bienes y rentas 
del Municipio, y en tan crítica situación há 
acordado elevar respetuosa exposición á la 
Excma. Diputación, para que atendidas las

j razones expuestas, se digne ordenar la sus- 
í pensión del apremio, ofreciendo ingresar, 

cuanto sea posible, terminada la recolección 
de cereales y puedan hacerse efectivas mu
chas cantidades que resultan en primeros con- 

| tribuyen tes por repartimentos anteriores, pa- 
I ra enjugar los déficits de presupuestos. ¿Que 
í más lia podido hacer este ayuntamiento que 
• para cubrir á las cuotas de la Hacienda y la 
j Diputación, viendo que el arrendamiento de 
j consumos no atiende las necesidades del 
: Presupuesto, que acordar la supresión del 
i alumbrado y serenos, que tan necesarios son 
j y la guarda rural tan indispensable, causán

dose con ello graves perjuicios?
A. M. R

La escala de reserva.
Proyecto de ley .

Articulo l . °  Se amplia la escala de reserva del 
orma de infantería en el número de jefes y oficia
les que sea necesario para que pueda tener ingreso 
en ella todo el personal excedente de las plantillas 
orgánicas de la activa.

Arl. 2.° Formarán la escala de reserva.
Primero. Los jefes y oficiales que actualmente 

pertenecen á ella.
Segundo. Los que los soliciten y cuenten por lo 

menos seis años de servicio.
Tercero. Los que deseen pertenecer á esta es

cala acreditando falta de salud por consecuencia de 
heridas recibidas en campaña ú otra causa dignu de 
consideración, que, les impida prestar servicio acti
vo, á los cuales se les concederá el ingreso con ca
rácter preferente, cualquiera que sea el tiempo que 
cuenten de servicio.

Es potestativo en el gobierno el conceder el in
greso Gil esta escala A los comprendidos en los cu 
sos segundo y tercero.

Cuarto. Él gobierno podrá ordenar que ingre
sen obligatoriamente en la escala de reserva aque
llos jefes y oficiales que Uiyan desmerecido en su 
aplicación y celo por el servicio militar, compro 
bando estos extremos por medio de expediente en 
que deberán ser oidos los interesados y siempre que 
conserven la actitud necesaria para el ejercicio del 
mando en sus respectivos empleos.

En ningún caso ingresarán en la escala de reser
va aquellos jefes y oficiales que. hubiesen desmere
cido en su conducta y buena reputación.

Art. 3.° Tendrán opcion á k  prórroga de edad 
para e! retiro, establecida en e l .- rt. 5.° del real de j 
orelo de. 14 de diciembre de 1882, los jefes y oficia- ; 
les quo soliciten pasar á la escala do reserva dentro I 
de los plazos siguientes: dos meses para los que. re- j 
sidan en la Península ó islas adyacentes, cuatro pa- j 
rn los qu.e se encuentren en las provincias de Cuba 
ó Puerto Rico, y seis para los residentes en las po
sesiones de Asia.

Los que lo soliciten después de terminados estos 
plazos, no tendrán derecho ú las ventajas expre
sadas.

Art. 4.° Los jefes y oficiales pertenecientes A di
cha escala, do las clases de alférez á teniente coro
nel, serán destinados á cubrir los cuadros cventua- 
les de ios batallones de reserva y depósito á que se 
refiere la ley de su reorganización, y los coroneles 
al marido do las zonas militares en la forma y pro- 
p-rciori que determine el gobierno.

Art. 5.° Si después de cubiertos estos destinos 
hubiera personal sobrante, quedará afecto á dichos 
cuadros ó zonas, disfrutando como-las demás de la 
escala de reserva los cuatro quintos de sus sueldos 
respectivos en actividad.

Art. 6.° A excepción de los coroneles jefes de 
zona, todos los jefes y oficiales de la escala de re
serva podrán residir donde prefieran, dentro de la 
Península ó islas adyacentes, siempre que no haya 
inconveniente, Ajuicio del gobierno.

Art. 7.° Todos los años, en la época que el go
bierno señalo, se reunirán en la capital de rada 
zona los jefes y oficiales que residan dentro déla 
demarcación de ésta, incorporándose al batallón á 
que se hallen agregados para asistir á las conferen
cias y prácticas militares que la superioridad de
termine.

Art. 8.° En las épocas de asamblea para ins
trucción de las tropas de reserva se incorporarán 
á los batallones que con tal fin se movilicen los je
fes y oficiales de sus cuadros, disfrutando durante : 
aquellas el sueldo entero de sus respectivos em- j 
píeos.

Art. 9.° En tiempo de guerra podrán ser desti j 
nados los jefes y oficiales de la escala de reserva á ¡ 
todos los puestos donde el gobierno lo crea conve- ; 
nionte, sin dejar de pertenecer á dicha escala, vol- ¡ 
viendo á ocupar los destinos de está asi que termi- i 
nen el el servicio que se les encargue, con las re- ' 
compensas que hayan obtenido. }

Arl. 10. Los jefes y oficiales que ingresen en la ! 
escala de reserva continuarán conservando la anti- I 
güedad de los grados y empleos con que pasen á 
ella y solo tendrán derecho a! ascenso, por riguro
sa antigüedad para cubrirlo cuarta parte de las ba
jas definitivas que ocurran en la clase superior in i 
mediata de dicha escala.

También podrán optar á las demás recompensas j 
á que se hagan acreedores por distinguidos serví- ; 
cios especiales.

Art. 11. A los dos meses do publicada esta ley 
se considera definitivamente organizada la escola 
de reserva para los efectos del ascenso de quo trata 
el artículo anterior.

Art. 12. Las tees cuartas portes do las bajas de
finitivas que ocurran en cada una de las diversos 
clases de la escala de reserva se destinarán á la 
amortización de este personal.

Para reemplazar, si fuere necesario, las vacantes 
que resulten por efecto de dicha amortización, se 
proveerán en primer término con el personal exce
dente, si no lo hubiere do la escala activa, y en se
gundo con el do la reserva gratuita que ha de 
crearse.

Conforme se vaya extinguiendo lo clase de coro
neles de la escala do reserva, el mando de todas las 
zonas militares se conferirá á los de igual empleo 
de la escala activa.

Art. 13. Los coroneles do la escala de reserva 
sólo podrán ascender por méritos de guerra, de
biendo ingresar en t *1 caso en la de la misma deno
minación dol Estado Mayor general. Los coroneles
3ue pasaron ú la primera de dichas escalas con el 

erecho al ascenso que estableció el real decreto de 
14 de Diciembre de 1883 podrán volver á la activa, 
si lo desean, concediéndoseles para solicitarlo el 
plazo de un mes, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta ley.

Art. 14. Se establece en el arma de caballería 
la escala de reserva con arreglo á las mismas ba
ses y condiciones prescritas para la de infantería, á 
cuya efecto se dictarán oportunamente las medidas 
conducentes á la organización de dicha escala.

Art. 15. En cuanto no se opongan á las dispo
siciones de esta ley, qnedan en su fuerza y vigor las 
del rea! decreto de 14 de Diciembre de 1883 y demás 
posteriores dictadas sobre la escala de reserva.

Art. 16. El gobierno’queda autorizado pora mo
dificar los plazos á que se refiere el art. 3.° en vis
ta de lo que la experiencia aconseja.

Segunda parte .
Articulo único. El gobierno determinará la pro

porción en que han de figurar los oficiales do la es
cala activo y do reserva en los cuadros de los cuer
pos de depósito y reserva.

T ercera  p a r te .
Articulo l . °  Una vez extinguido el personal ex

cedente de las escalas activa y de reserva en las ar
mas do infantería y caballería, se creerá, con ca
rácter definitivo para cubrir las vacantes que resul
ten de estas, una reserva gratuita en las dos armas, 
cuyo personal efe jefes y ofi dales lo constituirán.

Los retirados y licenciados absolutos que no ha
biéndolo sido en virtud de proceso ó expediente gu
bernativo lo soliciten, y cuyas condiciones físicas 
los hagan útiles para el servicio de las armas, in
gresando con los empleos quo solicitaban al sepa
rarse del servicio.

La condición de pertenecer á la reserva no dará 
en tiempo de paz otro derecho á los jefes y oficiales 
retirados que el de percibir sueldo entero de su cla
se cuando sean movilizados para asambleas de ins
trucción. En campaña disfrutarán de todas las ven
tajas concedidas á los de actividad, pudiendo obte
ner ascensos por méritos de guerra, y contándose
les el tiempo servido en aquella para mejorar sus 
sueldos de retiro, pero sin salir nunca de la situa
ción de retirados,

Art. 2.° 'También podrán ser nombrados alfére
ces do la reserva, próvio el exámen que determinen 
los reglamentos y sin sueldo alguno en tiempo de 
paz, los quo reúnan las circunstancias siguientes, 
por el orden de preferencia que se consigna, sin que 
en ningún caso puedan ingresar en la escala activa 
de! ejército.

Primero. Los sargentos que desempeñen desti
nos en la administración civii, asi central como lo
cal, mientras pertenezco» á la reserva el tiempo 
que determina el artículo 10 de la lev de 10 do julio 
de 1885. '

Segundo. Los individuos do tropa de las reser
vas activa y segunda, siempre que hayan servido el 
tiempo máximo prevenido por la ley do reemplazos 
y acrediten que poseen renta propia bastante para 
servir con el decoro correspondiente á la clase, ó 
bien que ejercen cargo ó profesión compatible con 
la categoría do oficial.

Tercero. Los que no excediendo de treinta y 
tres años y estando libres do todo'servicio activo en 
tiempo de paz, reúnan las condiciones físicas que el 
servicio exige, y tengan aptitud legal para ejercer 
las profesiones de médico, farmacéutico, telegrafis
ta, ingeniero, arquitecto, topógrafo, ayudante de 
obras públicas, y todas aquellas que sin estar men
cionadas en esla ley se consideren de útil aplicación 
en el ejercicio de la milicia. Los oficiales que reú
nan estas circunstancias especiales podrán ser des
tinados en tiempo de guerra á prestar servicios re
lacionados con su profesión respectiva.

Cuarto Los que estando en las mismas condi
ciones, ó igualmente libres del servicio activo en 
tiempo de paz. dispongan de una renta propia que 
no baje de 3.000 pesetas, o de un sueldo igual de ca
rácter permanente por servicios al Estado.

Arl. 3.° Asilos sargentos que desempeñan los 
destinos A que. se refiere e! párrafo primero del ar
tículo 2 como todos los demás funcionarios del 
orden civil, di.-h utarán del derecho de volver á des
empeñar sus destinos un a vez terminada la guerra, 
ó cuando cese 1¡> movilización de las reservas.

Arl 4.° Los citados oficiales serán destinados á 
prestar servicios exclusivamente en los cuerpos de 
reserva y depósito, y cuando éstos se movilicen ó se 
concentren sus tropas p»ra asambleas de instruc
ción, disfrutarán del sueldo entero asignado á los de 
igual empleo en el ejército activo, distinguiéndose 
de éstos exteriormente por su uniforme.

Art. 5.° Una vez movilizados sus cuerpos por
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cualquier motivo quo sen, les servirá do abono’ el 
tiempo que presten servicio en esto situación p-ira 
optar ó las pensiones He retiro que les corresponda, 
ó mejorar éstos y sus jubilaciones, si por otros con
ceptos las disfrutaron.

Arl. 6.° OlilondrAn los ascensos (pie les corres
pondan en su carrera según el reglamento quo se 
dicte; pero no podrán ascender A mayor empleo que 
el designado para los segundos jefas’ de los citados 
cuerpos de dnnósilo y resorv".

Art. 7.° En actos del servicio militar tendrán 
iguales consideraciones, dcreclies y ob'igaciones 
que los oíic.iales <fal ejército «olivo, y por todas las 
faltas y delitos de carácter militar que cometan en 
el ejercicio desús oargos, sorAn juzgados con arre
glo á los reglamentos y código del ejército, some
tiéndomeles en un todo á la jurisdicción do guerra.

Art. 8.° Cuando no estén m->v¡Mz«dos ni pres
ten servicios de carácter militar, quedarán some
tidos á la jurisdicción ordinaria por sus faltas y de 
lincuencias de naturaleza común.

Arl. 9.° S dire las mismas Imses consignadas «n 
esta ley podrá el gobierno, cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, crear las reservas gratuitas 
en los demás cuerpos 6 institutos del ejército.

ceiaaea.
*0*11 lau co  e x tra o rd in a r io . Anoche 

ocurrió, en una casa do la placeta do Ruli y 
Godines, un lanco verdaderamente extraordi
nario.

Dicha oasa está deshabitada, porque sus 
dueños han salido á veranear: unos parientes 
tienen la llave y el encargo de pasar de vez 
en cuando, á dar un vistazo por las habita
ciones. Y sucedió que, anoche, en ocasión de 
ir á la casa con este objeto, al entrar en ella, 
creyeron oir doutro ruido do pasos, y pensa
ron que serian ladrones.

—¡Ladrones!—gritaron, sin espetar á cer
ciorarse; y el sereno del barrio vino diligen
temente en auxilio de los que gritaban.—He. 
mos sentido—digeron—que, al abrir nosotros 
la puerta, un hombro subía precipitadamente 
la escalera.

—Pues, descuiden ustedes; porque, como 
esté ahí, ó se rinde ó lo abraso—replicó el se
reno apercibiendo su rewolver.

—¡Por Dios!, no se pierda Y.—digeron las 
señoras.

Y el sereno, levantando en una mano su 
linterna, y con el rewolver en la otra comen
zó á subir resueltamente las escaleras.

—¡Date preso!—dijo al ver que por el fon
do de la meseta avanzaba otro hombre, con 
una linterna y con una pistola, y, como él, en 
actitud amenazante.

Pero el aludido, movió los labios, como 
para decir alguna cosa, sin que se le oyera 
palabra.

—¡Ríndete!—gritó nuevamente el sereno, 
apuntándole—ríndete ó te mato.

Y el otro, sin chistar, apuntóle á su vez al 
pecho. Entonces el sereno alzó el gatillo; y, 
viendo que el ladrón alzaba simultáneamente 
el de su rewolver... hizo fuego.

El ruido de la detonación confundióse con 
el estrépito de una lluvia de pedazos de cris
tal que saltaron en todas direcciones, desha
ciendo el encanto. Porque, debe saber el lec
tor, que el hombre á quien el sereno intentaba 
rendir era él mismo: su misma figura, refle
jada en un hermoso espejo do Venecia, que 
ocupaba todo el testero de la meseta de la 
escalera.

Llegada del Sr. Alvarez Osorio.— 
Anoche, en el tren correo, llegaron á esta ca
pital el nuevo gobernador civil déla provin
cia D. Aníbal Alvarez Osorio con su distin
guida señora é hija.

Esperábanle en la estación el gobernador 
interino Sr. Yivanco, el secretario interino 
señor Guerro, el magistrado Sr. Alvarez Oso- 
rio, el Jefe de Orden público, el inspector 
señor Raíz García, y otras varias personas, 
que, á última hora, tuvieron noticia de la lle
gada del Sr. Alvarez Osorio.

M alu rn  s ig n iu n . El alcalde de Itrabo 
ha dirigido al gobernador un oficio, queján
dose de que los concejales de aquel ayunta
miento D, Vicente Bustos González, D. An- 
nio Bustos González, D. Rafael María Roldan 
D. José Morata Carrascosa y D. Antonio Fer 
nandez Martin, no han asistido á las sesiones 
ordinarias desde el dia 13 de junio, habiendo 
habido necesidad de celebrar sesiones de se
gunda cita, con escasísimo número de ediles 
y sufriendo los expedientes el consiguiente 
retraso.

¡Un alcalde que se las da de rigorista y 
propone al gobernado.- que castigue á los con
cejales por no haber asistido puntualmente á 
cuatro ó cinco sesiones!

Mqlutn signum.

Pallo fatal. La Sala de vacaciones do 
esta Audiencia ha dictado ya su último fallo 
eu la accidentada causa que hace más de sois 
años se sigue contra Antonio Jiménez Rive- 
ro, conocido por el chocolatero, por el delito 
do parricidio.

Estimando el Tribunal que no procedo 
acitdir á la facultad de Medina de Madrid 
para quo informo si el procesado ostá demen
te, y en vista del dictamen do la de Granada, 
que considera á aquél eu ol uso de sus faculta
des intelectuales, ha dictado auto do quo so 
ogeouta la terrible sentencia publicada en 30 
de junio do 1881.

El padre do Antonio Jiménez Rivero ha 
dirigido al minstro do Gracia y Justicia una 
respetuosa solicitud, impetrando la gracia de 
indulto para su desgraciado hijo.

¡Dios se apiade del infeliz que so halla so
metido al inexorable rigor de la ley!

Comisión provincial. En la sesión 
que ayer celebró, acordóse:

Conceder ingreso eu oi Hospicio á una ve
cina de Capiléira. Aprobar el acta de recep- 
cian provisional do las obras ejecutadas en ol 
primer trozo del tramo primero do la carrete
ra do Atarfe á la Mala, por Santafé, á íin do 
que comience á contarso el plazo do garantía. 
Aprobar la cuenta que remite el director de 
Obras públicas, de los gastos ocasionados en 
la conservación de carreteras, importantes 
14215 pesetas. Y aprobar varios expedientes 
de quintas.

d e c la m a c ió n . El juez del Campillo lia 
reclamado al gobernador civil una copia cer
tificada del expediente gubernativo, formado 
por el alcalde de Güejar Sierra, para averi
guar las causas que motivaron la detención 
del notario del mismo pueblo don Manuel 
Villoslada itodriguez el 18 de abril último, al 
celebrarse la elección de compromisarios para 
votar Senadores del Reino.

C lonflicto  p ro fes io n a l. Habiendo in
formado el decano de la facultad de Medici
na del cuerpo do Beneficencia, Sr. Ocete, que 
uno de los asilados en el hospital de San Juan 
de Dios debía pasar al de dementes, la Comi
sión provincial encargó á la Alcaldía que ins
truyese el expediente que previene la ley, en 
averiguación de si dicho asilado padece ó no 
la locura; y como los médicos del ayunta
miento declarasen en sentido negativo, la mis
ma Comisión resolvió quo no procedía acce
der á la petición del Sr. Oeste. Este ha insis
tido en ella, por afirmar que el individuo en 
cuestión se halla loco realmente; y en su v ir
tud, la Comisión provincial, para resolver el 
conflicto, ha acordado que emita su dictamen 
la facultad da Medicina.

A su n to s  m ili ta re s . Se han concedido 
dos meses ele licencia por asuntos propios pa
ra Madrid, al capitán de la comandancia de 
carabineros de esta provincia, don Ramón 
Llerenu García.

—Se ha presentado en esta plaza, en comi
sión del servicio, el capitán Profesor de la 
Academia general militar, don José Argue
lles y Monchaca.

Lil s a lu d  p iib lioa . Durante el dia de 
anteayer ocurrieron en Granada doce inva
siones de sarampión y una de difteria.

Consulta. Disponiendo el real decreto 
de ü  de marzo último que para el sosteni
miento do las cárceles de partido se haga un 
reparto entre los municipios del partido mis
mo, cuyos fondos deben depositarse en una 
caja especial independiente de las particula
res de cada municipio; y como quiera que, 
según la real orden de 10 del actual, se ha 
lian suprimidas las cajas especiales, el alcal
de de Granada ha expresado al gobernador 
la urgencia de que consulte á la superioridad 
acerca d9 la forma en que ha de resolverse 
esta duda, con respecto al fondo que con aquel 
fin se reúna entre los ayuntamientos do este 
partido judicial.

P eq u eñ as  n o tic ia s . La Guardia civil 
de Montefrio ha recogido la escopeta á un 
vecino que carecía de licencia.

—En Fr^genite, Lujar y Huétor Santillan 
se ha terminado el repartimiento de la con
tribución territorial.

—Los carabineros han aprehendido en 
Ventas de Zafarraya quince kilos de tabaco 
de contrabando.

(Quejas dé* v ec in d a rio . Nos manifies
tan los vecinos do la plaza do Bibarrambla 
que los niños vagabundos del barrio han to
mado como contro do baños la fuente do la 
citada plaza; y como algunos do los bañistas 
son ya gr aridecí tos, no es nada edificante ol 
espectáculo quo allí so da todos los dias.

—En la callo de la Duquesa, esquina á la 
dol Horno del II iza, so encuentra una do las 
aceras obstruida con multitü'1 do piedras, y 
el público ha convertido en urinario aquella 
parte do la callo.

—Dolante de la casa número 7 de la pla
zo do San Agustín, existo hace ya tiempo un 
raonton le escombros, habiéndose destinado 
ese lugar á especie do depósito do los perros 
del barrio que mueren por la estrignina.

¿Que s ig n if ic a  63fco? Con gran extra- 
ñeza hemos leído en Et Resúmen llegado ano
che el siguiente suelto:

«La importa ule proposición do ley presentada A 
las Cortes por nuestro querido amigó el elocuente 
diputado izquierdista, Sr. Mentida sobro el ferro
carril de Puente Gen i 1 A Linares y de Mongibar á 
Granada, dir.o asi:

Articulo l .°  El ferrocarril do Puente Gcnil A 
Linares, quo disfrutaba de los auxilios reintegrables 
otorgados por su ley de concesión, convertidos en 
subvención ordinaria por ia ley de 21 de Julio de 
1876, recibirá la subvención de 48.000 pesetas por 
kilómetro que por esta conversión lo correspondo 
solamente desde Linares A Mengib&r, y desdo Mar
ios A Puente Gcnil, cuyo importe le será pagado A 
metálico en cuatro anualidades consecutivas ó igua
les, en la formi fijada por la legislación vigente, y 
seguirá disfrutando la exención de derechos quo tie
ne otorgada.

Art. 2.° Ee ctención ni retraso que ha experi
mentado esa línea en el pago do las subvenciones, 
se prorroga por cuatro anos el plazo de su construc
ción. Si en cada uno de los años de la prórroga no 
justificaran los concesionarios haber ejecutado una 
cuarta parte de las obras, se declarará por el Go. 
bierno caducada la concesión, como si hubiese tras
currido lodo el plazo de la prórroga.

Art. 3.° Ei Gobierno sacará A subasta por se
gunda vez el ferrocarril de Mengibar á Granada, ó 
sea bast í Pinos Puente, con sujeción á hg disposi
ciones de 4 de Agosto de 1882.

En el caso en que esta segunda subasta resulte 
también desierta, el ministerio de Fomento queda 
autorizado para otorgar directamente á la compañía 
de los ferrocarriles andaluces, y ésta obligada A la 
construcción de la expresada línea de Mengibar A 
Pinos Puente, bajo los bases de la misma ley de 4 
de Agosto de 1882, aplicando la subvención kilomé
trica do 60.0 0 pesetas desde Mengibar A Pinos 
Puente, incluso el trayecto común.

Art. 4.° Se autoriza también al ministerio de 
Fomento para introducir en el trazado quo es co
mún A ambas líneas las modificaciones que estimo 
necesarias, con el fin de que quede modificado el 
trayecto hasta M ríos ó el punto de su inmediación 
que sea más conveniente.

Art. 5.° La construcción de las dos líneas do 
Mongibar A Gran.id"., ó sea Insta Pinos Puente, ó 
de Puente Ge.-iil A Linares, será simultánea en el 
caso en que la compañía dolos ferrocarriles anda
luces llegue á sor la concesionaria y constructora 
de Ambas.

En el segundo período de la presente legislatura 
quedará resuella esta importante cuestión, en que 
tan interesadas se hallan las dos provincias vecinas 
de Granada y Jaén.»

¿Qué significa esto?—preguntamos otra 
vez. ¿Qué saben do esto nuestros diputados 
y senadores?

C osas do o tro  m undo. Ocurren gra
ves disturbios en el sol, según los astróno
mos.

Hacia el oentro del disco se observan nue
vas manchas de extraordinaria extensión, y 
nuestros lecto.es saben que estas manchas 
significan nuevos cráteres. El área de los 
nueves cráteres mide nada menos que 600 
millones de millas, y  en olla cabrían con co
modidad diez mundos corno el nuestro.

Comparemos luego nuestras erupciones y 
nuestros volcanes con les del sol. La fuerza 
necesaria para hacer estallar nuestro globo y 
convertirse en asteroides, es juego de niños 
comparada con la más pequeña de las que 
desarrolla el astro rey.

L os baños de G rasu a . Las aguas ter- 
males de Graena, en esta provincia, notables 
por más de un concepto, puesto que á su rica 
mineralizacion reúnen gran variedad de gra
dos térmicos en sus diversas charcas y ma
nantiales. podrán aplicarse con mayor éxito 
para los enfermos desde la próxima tempora
da por las reformas recientemente introduci
das en el balneario. Además de sus antiguas 
y célebres charcas que tantos beneficios han 
reportado á la humanidad doliente, el esta

blecimiento cuenta en la actualidad con ooho 
¡ gabinetes, enlosados de mármol con elogan- 
| tes pilas para baño general. Hay también una 
1 sala con aparatos do ducha vertical y hori

zontal y departamento para baños parciales. 
La llamada Fuente Agrilla se destina única
mente para ol agua en bebida.

Los precios son quizá los más eoonómioos 
que so conocen en España. Por bañarse du
rante la temporada, sea el baño general ó 
paroial, en los departamentos de las charcas, 
30 reales. Por bañarse durante la temporada 
en pila de mármol, 40 reales. Cuando haya 
necesidad de tomar duchas en combinación 
con ol baño do pila, so pagarán 50 reales. Y 
por las duchas solas durante la temporada, se 
pagarán 20 reales. El bañista por estos pre
cios tiene derecho á beber el agua de la fuen
te Agrilla y suprimidos los derechos de los 
bañeros, estos quedan sujetos á lo que el ba
ñista los dé voluntariamente.

Estas aguas son eficacísimas para las pará
lisis centrales y  periféricas, para el reuma 
articular, muscular y visceral, afecciones gas- 
tro neuralgias, sin excluir la ciática, dispep
sias y en todos los estados patológicos que 
sean consecuencia de una depauperación del 
organismo.

Hay casas de huéspedes donde por cuatro 
y cinco pesetas, encuentra el bañista todo ser
vicio y manutención y la mayor parte de las 
casas, están destinadas á dar alojamiento á los 
que prefieren vivir por su cuenta.

Las temporadas oficiales son de 5 de mayo 
á 20 do junio y de 15 de agosto á 25 de oc
tubre.

El viaje se hace hasta Granada en diligen
cia ó ferro carril y de Granada á los baños, 
por la carretera do Guadix hasta Purullena 
y desde este punto al establecimiento hay 
dos kilómetros que se corren en carruaje ó 
caballerías.

In c e n d io  in ten c io n ad o . Dias pasa
dos ocurrió un incendio en una era del corti
jo del Eaton, término de Huesear, donde te
nia las miases D. Juan Guillen, habiéndose 
quemado 286 fanegas de trigo y 25 de cen
tono, valoradas en 10000 pesetas.

La Guardia civil de aquel puesto ha dete
nido á un vecino del pueblo, como autor del 
incendio.

¿A provechará, la  lecc ió n ?  Supone
mos que no habrá recibido impasible el señor 
Z ayas la lección que sin querer ha venido á 
darle el alcalde de Itrabo, al denunciar al 
Gobernador la falta de asistencia de los con
cejales á las sesiones. Porque raro es el dia en 
que se reúnen en la sala de cabildos de nues
tro excelentísimo é ílustrísimo Ayuntamiento 
más de cinco ó seis concejales, de treinta que 
lo componen.

Esperamos quo el Sr. Zayas pondrá en co
nocimiento de la autoridad superior de la 
provincia lo que viene ocurriendo tanto 
tiempo há con esos representantes del pueblo, 
que no se les conoce más que en su casa, ni 
so les ve ©1 pelo más que cuando hay eleccio
nes... ó banquete.

Secretario. Ha sido nombrado secreta
rio del ayuntamiento de Murtas, D. Antonio 
Fernandez Oolechero, por haber renunciado
el anterior.

«Jilute. El alcalde de Santafé ha convo * 
cado, para ol 7 do agosto, junta de propieta
rios y labradores, con objeto de dar cuenta de 
la comisión nombrada para resolver sobre la 
reapertura de los manantiales y cauce de la 
acequia Ojos de Viana.

ü&ocurso da a lzad a . Los concejales 
del anterior ayuntamiento de Algarinejo han 
presentado recurso de alzada contra el acuer
do en virtud del cual se les exigió responsa
bilidad por la forma irregular en que efectua
ron la administración y cobranza de las cé
dulas personales.

Dicho recurso ha sido remitido por el ao- 
tual alcalde al gobernador, desfavorablemen
te informado.

¡ P u n c ió n  p a ra  B eneficoncia . El di-
; rector del circo ecuestre que se halla instala- 
i do eu la placeta del Humilladero, ha solioita- 
: do permiso para dar mañana, una función de 
j gimnasia en la plaza de toros, lidiándose ade- 
; más un novillo, con objeto de destinar el pro- 
; duelo de la entrada á los establecimientos d#
¡ Beneficencia.
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Casos y cosas. Un sugoto dió anteayer 
una pedrada a su esposa en la placeta del Al
mirante, hiriéndola en la regiou auricular iz
quierda. Fué llevada al hospital.

—Dos borrachos promovieron fuerte escán
dalo en el cafetin llamado del Ratón que exis
te en la calle de Mendez Nuñez y en la Ca
rrera de Qonil, respectivamente.

—Ayer fueron conducidos á la cárcel dos 
gitanos, por haber escandalizado en la calle 
de la Alhóndiga.

A c la rac ió n . El maestro pirotécnico 
D. Juan Hernández nos ruega hagamos cons
tar que en la partida de fuegos artificiales de 
las cuentas que publicamos anteayer va en- 
glovado el costo de los proyectiles anuncia
dores y de los cohetes que se dispararon al 
inaugurar las fiestas; correspondiendo al cas
tillo nada más que 1250 pesetas. También es 
justo decir qu • la comisión quedó satisfecha 
del buen cumplimiento de dicho maestro, 
como lo certifica un oficio de gracias que le 
ha dirigido.

Carta. El Sr. D. Enrique de la Blanca, 
subdelegado de medicina del partido de San- 
tafó, nos escribe diciendo que si no se man
daron cerrar las escuelas de aquella ciudad 
fué porque se vió que la epidemia sarampio- 
nosa no se propagaba, de lo cual nos congra
tulamos.

D im isió n . La ha presentado por moti
vos de salud, D. José Sánchez Recuerda, 
administrador de lotería número 4 que fue 
de esta capital, situado en el Zacatin, ha
biendo hecho entrega de la misma al admi
nistrador general nombrado interinamente 
para sustituirle.

Los señores suscritores podrán pasar á re
coger sus números suscritos desde el si
guiente sorteo á la ya citada administración 
general.

Maderas de Flaades. Desdo l .°  de Agosto 
próximo quedará sbier 

to un gran depósito en el local destinado á Morcudo 
de cerdos, (Triunfo) Surtido en largos y anchos, 
clases superiores. Precios arreglados y grandes re
bajas en pedidos que pesen de 200 tablones. Interesa 
visitarlo á los señores dueños tic obras, maestros 
carpinteros y público en general.—Correspondencia 
y pedidos á J. García, calle do Gracia, ru'im 4.

GHOKIGA mim ITARIá-
(Sesiones del día 2 9  de julio.)

Senado.
Preside el marqués de la Habana.

_ El Sr ROJO ARIAS recuerda que tiene anun
ciada una interpelación que tendría interés en ex
planar antes que sea llegado el interregno parla
mentario.

El PRESIDENTE hace notar que habiéndose 
dado explicaciones que estima bastantes, y que se 
han publicado en «El Diario de Sesiones,» pare- 
cia natural evitar aquella.

El Sr. ROJO ARIAS rectifica diciendo que está á 
la disposición do la mesa.

Se aprueba sin discusión el proyecto declarando 
de utilidad pública el establecimiento do la escuela 
de tiro de la dehesa de Cora bañe bol.

El Sr. FERNANDEZ DE CASTRO consumo el 
primer turno en contra de la totalidad del presu
puesto de Cuba.

El Sr. HOPPE de la comisión, se hace cargo de 
algunos conceptos expuestos por el Sr. Fernandez 
Castro.

El Sr. FABIÉ consume el segundo turno en 
contra. ‘ .

t fu  in cen d io  en  A d r a .
Almería 28. — El gobernador: Según me participa 

el alcalde de Adro, un voraz incendio ha destruido 
el edificio y almacén de quincalla y comestibles del 
Sr. Ros lar.

Las pérdidas se calculen en 40.000 pesetas.
No lian ocurrido desgracias personales.
La guardia civil y fuerza de carabineros se han

portado con el mayor arrojo y decisión, consiguien
do localizar el incendio.

C ontrastes.
Ayer digimos, con referencia A telegramas de 

Pan!,irosa, que habió nevado allí ayer copiosa
mente.

En cambio es tan intenso el calor que lince en 
Tarragona, que lian perecido asfixiados en el muello 
dos empleados do aduanas que allí prostaban ser
vicio.

D ram a sangriento.
En el pueblo do Villar del Saz, provincia do 

Cuenco, lia ocurrido un crimen, revestido de cir
cunstancias talos, que convierten el suceso en un 
verdadero drama.

Un joven, soltero, hijo de un acomodado labra
dor, salió do. su casa armado de un enorme cuchillo, 
penetró en la do una pobre labradora que ejercía el 
oficio de pastora en casa del padre del jó ven, y ha
llándola en lucarna, la infirió terribles heridas en 
el vientre, do, las que. murió á las pocas horas. La 
victima se hallaba en cinta.

No contento el criminal con su obra, hirió á una 
pequeña niña, hija do !n infeliz, pastora.

Al autor del crimen so le juzga loco por actos y 
palabras anteriores ú éste.

Capturado por la guardia civil, después do haber 
buido al consumar su obra al pueblo de. Fuentes, se 
resistió á entrar en la cárcel, apesar de lns exe.ita- 
eionesde.su honrado pndre. El sargento de dicha 
fuerza iba ya á hacer uso do lns armas, cuando fa
lleció repentinamente el criminal acometido de una 
congestión. \

M éjico y  £stados-TTni<:Tos.
París 28.—El ministro do Méjico en esta capital 

ha recibido un despacho de su Gobierno anunciando 
que se va calmando la agitación en la frontera do 
los Estados Unidos y que las diferencias pendientes !. 
se resolverán de, común acuerdo por los Gobiernos 
de Méjico y Washington.

E l cólera.
Viene 28.—Continúan los casos de cólera, tanto 

en Trieste como en Fiumc.
H am bre on A m érica

Lóndres 28 -  Spgun un despacho de Terranova, 
que publican los periódicos de hoy, han muerto de 
hambre 2.500 indígenas del Labrador (América Sep
tentrional)

Lóndres 28.—Las noticias que.se reciben de la 
Tierra del Labrador (América septentrional), son 
horrorosas.

i Unas 12.000 personas (de las 16.000 que según la 
! estadística pueblan aquella vasta y árida península) 

se encuentran bloqueadas por las nieves y los hie
los, que prematuramente se han presentado.

Se teme que todas perezcan de hambre, pues hay 
imposibilidad material de llevarles auxilio.

Numerosas bandadas de osos blancos, sorpren
didos por un frío excepcional en la presente esta
ción, han descendido de lns regiones árticas hácia 
el Sur, devastando el país por todas partes.

Los indígenas, reducidos á la mayor miseria, se 
ven obligados á comer la carne de las numerosas 
victimas humanas que hace el frió y el hambre.

Enormes masas flotantes de hielo, procedentes del 
polo, se acumulan en las costas, impidiendo la na
vegación .

Esta considerable cantidad de hielo ha sido la 
principal causa del extraordinario descenso de la 
temperatura en aquellos parajes.

E l alum brado  xíltimo.
El ojomplo de Gerona va cundiendo en muchas 

poblaciones. Valladolid y León se alumbrarán con 
luz eléctrica pronto; para ello se trabaja ya en los 
preliminares de la instalación.

Asesinato.
París 28 —Un despacho do Amsterdam que publi

ca el periódico Le Soled dice que un agente de poli
cía fué asesinado á puñaladas ayer á las cuatro de, 
la tarde en medio de la calle más concurrida, sin 
que hay» sido preso el autor del crimen.

E l gabinete  inglés.
Londres 29.—Hé aquí los nombres de los nuevos 

ministros ingleses:
Iddlesleigb, ministro de negocios extranjeros.
Churchill. canciller del Echiquier.
Cranbrock, presidente del Consejo privado.
Chnplin, gobierno local.
Stanhope, Comercio.
Maunors, Correos.
Plunkott, Obras públicas.
Wabsler, procurador real.
Aln'burne, canciller de Irlanda.
El marqués de Londonderry ha sido nombrado 

virey de Irlanda.
Hieles R oído, secretario do Irlanda.
Londres 29.—Los liberales han acordado esperar 

el discurso del trono antes de tomar acuerdo alguno 
sobre la conducta que deben seguir.

Si d:cho documento no contiene alusión alguna 
sobre la cuestión de Irlanda, provocarán un debato 
relativo ni mismo, sin insistir, sin embargo, en que 
recaiga una votación.

Incendio en C anarias.
Santa Cruz de Tenerife 27 (Canarias). (Por el ca

ble do la Compañía Nacional Española).
Según parte de. La Laguna, un horroroso incen

dio ha destruido la casa del juez municipal do aquel 
punto, pereciondo abrasado un niño do tres años, 
hijo del juez

El incendio so propagó rápidamente, destruyendo 
otras dos cosos y dejando arruinadas tros más.

De la capital so enviaron bombas, útiles de incen
dios y tropas.

Toros y  escándalo en A lcira .
La corrida do loros que so celebró on Alcira el 

pasado domingo acabó como el rosario do la Au
rora

Desdo el principio do la corrida los loros domina 
ron la plaza. Ni los picadores, ni los poneos que 
montaban, ni los capotes, eran bastantes para 
aquellas fieras.

El primero y segundo pasaron trabajosamente; el 
tercero limpió el circo, permaneciendo dueño de él 
y solo por un cuarto do hora; en el cuarto se repitió 
la misma escena, a pesar délas órdenes de la presi 
denoia, ocupada por el alcalde D. Bernardo Sauz, 
y creciendo el disgusto del público.

Llegó el quinto, brava r s, que e.l din anterior 
hnbin herido al mayoral de la ganadería, arremetió 
con los do á caballo, revoleándolos á la primera 
embestida, y quedó limpia la plaza.

Indignóse el público: dió órdenes, que no se 
obedecían, la presidencia; irritada ésta, levantóse y 
abandonó su asiento, sin duda para hacerse obede
cer más pronto, y aumentaron los gritos, y comen 
zóá llover sóbrela arena cuantos objetos tenían á la 
mono los espectadores, arrancándose los asientos y 
tablones del tendido, que iban á caer junto al Loro, 
que arremetía contra ellos con creciente furia.

Para cortar el conflicto, ei rresidenlo accidental 
ordenó que el cornúpeto volviese al corral, y la ór- 
den mereció del público vivísimos protestas. Vuelto 
el presidente efectivo, intentó hacer oir sus manda
tos por el pregonero, ahogándolos la infernal grite
ría del público.

Después ordenó la presidencia el despejo de la 
plaza, concediendo un plazo de diez minutos, y 
apercibiendo á los infractores con multa de 25 pe
setas.

El público de Alcira v pueblos comarcanos, que 
formaba la mayoría de los concurrentes, dió prue
bas de mucha cordura, retirándose ante las órdenes 
de la autoridad.

goncíns, y quo irá á Hacienda un ministro que ar
monice y quito asperezas, y entienden otros que las 
soluciones do Cnmaeho so imponen y que no habrá 
otro camino quo transigir con él. De todas suertes, 
poco hemos do vivir para no ver el fin do este 
asunto. Con crisis ó sin ella, Sagasla quiere ol lunes 
celebrar consejo con la reina en la Granja, después 
de cuyo acto él y Moret so quodaran en oí Real Sitio 
Y Alonso Martínez irá ú San Sebastian, regresando 
los demás ú Madrid.

En el Sonado gobierno y oposición han convenido 
en que hoy quede aprobado ol presupuesto de Cuba, 
aun cuando la sesión duro hasta la madrugada.— 
La mesa del Congreso h« ido á lo Granja á sancio
nar leyes.— Continúa la dispersión: han salido do 
Madrid Pedregal, Sil vele (I). Francisco), Rodríguez 
(I) Gabriel) y otros de menos importancia, Cánovas 
so irá uno de estos dias al extranjero.—El correo 
do Canarias hoy repartido, no contiene novedad 
alguna. Tampoco do provincias lia comunicado el 
telégrafo nada de importancia.—Los circuios cada 
dia monos concurridos.

Comienzan á ser públicos los nombres do algunos 
ministros ingleses: lord Churchil ha sido nombrado 
ministro do Hacienda, Busleloy de Estado y Lon
donderry virey do Irlanda—Sube el movimiento on 
Francia con motivo de las próximas elecciones.— 
Aumenta cJ hambre on la América septentrional.— 
Mejora el estado do Holanda con motivo do los des
órdenes socialistas.—La salud del emperador Gui
llermo es buena.—F.

Cartera oficial.
Servicio de la P laza  para el dia 31 de julio de 

1886.—Parada, Cuba.—Jefe de din, I). Eduardo 
Mensayas Pnu, comandante d-e Cuba.—Jefe de ro
ten, D. Gualterio Soco y Miras, comandante de An
tillas.—Visita do Hospital y provisiones, 6 0 capitán 
de Antillas.—Sargento de hospital y vigilancia, 
Cuba.—Otro para el poseo de enfermos, Cuba.— 
P . O., el T. C. Mayor, Guerrero.

A lbóndiga do granos. Precios y balansce del 
Trigo—Existencia: Sobrante do ayer, 1246.—Entra
da de hoy, 687.—Total existencia do hoy, 1933.— 
Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega 129; á 10 pets. 25 
cts. la id. 176; á 10 pets. 50 cts. la id., 83; á 10 pe
setas 75 cts. la id., 79; ú 11 pets. 00 cts. la id., 46; 
á 11 pets. 25 cts. la id., 23.—Total vendido, 536. 
Balance: Existencia, 1933.—Vendido, 536.— So
brante para mañana, 1397.

Precios de otros granos.— Cebada, de 7 pets. 50 
c*s. á 8 pets. 25 cts; Habas, de 10 pets. 25 cts. á 10 
pets. 75 cts.; Maiz, do 00 pets. 00 cts á 00 pets. 00 
céntimos.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid

29 de Julio de 1886.
No me equivoqué al escribir á V. que la resolu 

cion de las cuestiones Camacho, estaban aplazadas 
para después de la clausura de Córtes.

Y en ©Peto, á pesar de que muchos políticos afir
maban qué anoche se plantearía la crisis, terminó 
el Consejo esta madrugada, y los que tal decian re 
cibieron un desengaño porque ni por incidencia se 
aludió al asunto de los castellanos y otros análogos 
quo pudieran dar lugar á disidencias en el seno del 
gabinete. Según la nota oficial, los ministros exa
minaron el expediente de indulto del coronel Casto- 
llani, á quien se concedió la gracia solicitada. Se 
examinó ol evpediento de la trasatlántica, pero se 
aplazó su rarolucion hasta que formule Gamazo su 
dirlá rnon.

Anlorizo.se á este ministró para imprimir y publi 
car los presupuestos deCuba y Puerto-Rico Se con
cedió á la Academia o! bronce necesario para la 
proyectada oslátua de Cervantes. Se autorizó al mi
nistro de Hacienda para dar la última mano á los 
preliminares de compra del palacio de Vista Alegre 
y adopción de detei minadas disposiciones en los ser 
vicios dependientes de Hacienda. Y por último se 
acordó inaugurar con pómpala estátua de Esparte
ro y se cambiaron impresiones generales de noli 
cias de los sucesos en desarrollo, sin aludir á los 
problemas pendientes de política interior.

Acaso esta misma tarde termíne el Senado sus ta
reas con la aprobación de los presupuestos de Cuba; 
en cuyo caso mañana se lee en ambas Cámaras el 
decreto suspendiendo las sesiones. Calcúlase que de 
suceder así mañana por la noche habrá Consejo de 
ministros paro resolver las discrepancias entre Sa 
gasta y Camocho, inflexible éste para con ¡os caste
llanos, contemporizador aquél buscando medios pa
ra que lodos queden lo más satisfechos quesea 
posible. Cuando se llega á este punto concreto, la 
opinión délos políticos Loma diversos caminos.

Creen unos que se irá Camacho con sus intrnasi-

Cultos.
Dia 31.— Son Ignacio de Loyola, fundador.— 

Jubileo de las 40 horas iglesia de San Cristóbal: á 
las ocho misa cantada, á las seis se reza el rosario, 
salve y letanía.—En la Catedral, ó las ocho, misa 
cantada á Ntra. Sra. de la Antigua, á las ocho y 
media mis» mayor, y en la Real Capilla—En la 
iglesia de los Hospitalicos, á las nueve, función y 
sermón á San Ignacio, después será h  reserva y se 
cantará la marcha de San Ignacio y los gozos.— 
La novena de Santa Ana so hace en su iglesia y 
en Nuestra Señora de las Angustias, á la oración. 
—La novena de Santiago, se hace en las Comen
dadoras, á los seis.—En la Piedad y Zafra se hace 
la novena de Santo Domingo. -En la Magdalena, á 
la oración, la novena de San Emigdio.—En la In 
maculada Concepción, Ntra. Sra. de los Angeles, 
San Justo, S»n Andrés, San Juan de Dios, Santa 
Escolástica y Santa Paula, rosario, y s® canta salve 
y letanía.— Visita de la córte de María. Nuestra 
SeíiQra de Balen, iglesia de San Juan de Dios.

Centro consultivo médico-quirúrgico, r í i s
Escuelas 5 y 7 principal, bajo tu dirección de don 
F. Triviñ® Valdivia y médico militar por oposición 
don Antonio G Prast, ayudante clínico de esta fa
cultad de Medicina por oposición. Horas ele consulta 
de nueve á once de la mañana, y de tres á cinco de 
la tarde. Precio de cada consulta, 2 pesetas 50 cén
timos.—Queda además extablocido para visitas á 
domicilio un servicio médico permanente, pudiendo 
los que do él necesitasen dejar los avisos on la calle 
de San Juan de Dios, 48—2.°, ó en las de las Escue
las, 5 y 7 principal.

La anunciada en el Boletín oficial y en 
(JUIUüolí!, esto periódico con fecha 22 y 25 del mes 
actual de una tercera parte de casa, en la calle de 
Mesones de la propiedad de D. Juan Diaz Quiroga, 
por débitos do contribuciones, es casa número cin
cuenta y nueve, en lugar del cincuenta y seis que 
por equivocación se puso.—El comisionado, Antonio 
Lázaro.
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—Si, contestó él: conozco quo una mu

jer cual vos, tan poderosa, tan ricamente 
organizada, no puede carecer de la facul
tad de amar, y comprendo toda la delica
deza que hay en reprimir vuestro amor. 
¡Ah Franceses! un amor divino á mi edad 
con una mujer tan sublime, tan hei mosa 
cual ves sois, es cuanto puede colmar mis 
deseos. Amaros como queréis ser amada 
¿no preserva á un joven de toda mala pa
sión? ¿No será emplear mis fuerzas en un 
amor de que podré más tarde envanecer
me, y que solo deja gratos recuerdos? !Si 
supierais de qué colores, de qué poesía re
vestís á mis ojos esa cadena de montes y 
este magnifico lago!

-  Quiero saberlo, repuso ella.
—Pues bien, sabed «jue esta hora brilla

rá eu toda mi vida, como un diamante co 
locado en la frente de una reina.

Por toda respuesta colocó Francesa su 
mano sobre la de Rodolfo.

—¡Oh querida! ¡oh para siempre adora
da mia! decidme: ¿no habéis amado nun
ca?

— 99 —
-¡Jamás!

—¿Y me permitiréis amaros noblemen
te, esperándolo lodo del cielo?

Ella bajó blandamente la cabeza. Dos 
gruesas lágrimas corrieron por las meji
llas de Rodolfo.

—Y bien: ¿que leneis? preguntó ella de
jando ya su tono de emperatriz.

—No tengo una madrea quien poder de
cir cuán dichoso soy en este instante. La 
pobre dejó este mundo sin ver lo que hu
biera dulcificado un tanto su agonía.

—¿Cómo? csclamó ella.
—Su ternura será reemplazada por otra 

ternura, igual
-¡Pooero miol esclamó enternecida la 

italiana. Creedme, repuso después de una. 
leve pausa, es cosa muy dulce, vgrau ele
mento de fidelidad «demás para una mu 
jer, saber que ella sola participa en el 
mundo de! amor del hombre que le inte
resa, viéndole aislado, sin familia, sin nin
guna otra cosa más que su cariño en el 
corazón, que de ese modo puede poseer 
todo entero.

Cuando dos amantes se han entendido

- 102-

Lucerna: Ginn, que tiempo hacia la mira
da con atención, hizo un gesto de alegría 
permaneciendo fiel á su papel de muda.

La barca se acercaba, y cuando al fin 
Francesca pudo distinguir las caras:

—¡Tilo! esclamó viendo á un joven que 
venia en ella. En seguida se levantó á 
riesgo de caer al agua gritando: ¡Tito! 
¡Tito! y agitando al mismo tiempo su pa
ñuelo.

Tito dió orden á sus remeros para que 
se dirigieran hácia la otra barca, y ambas 
estuvieron juntas en breve. La italiana y 
el italiano hablaron con tal rapidez, y en 
un dialecto tan poco inteligible para un 
hombre que apenas sabia el italiano de los 
libros, que Rodolfo nada pudo entender 
ni adivinar de toda aquella conversación. 
La hermosura de Tito, la familiaridad de 
Francesca, la alegría de Gina, todo le in
comodaba. Por otra parte, no hay enamo
rado ninguno en el mundo que no sienta 
verse abandonado, sea quien fuere la cau
sa de ello. Tito entregó ligeramente á Gi
na un talego, sin duda lleno de oro, y un 
paquete da cartas á Francesca, que se puso
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y pidiéndole con un gesto la mano que 
e ta  retiró Estáis fria y ceremoniosa; on 
estilo familiar se diría melindrosa.

—Verdad es contestó ella sonriéndose. 
He bocho mal. No he obrado bien, mi con- 
ductu es ordinaria. Vos en francés diríais 
que no es fina, poro más vale esplicarse 
que guardar contra un amigo pensamien
tos hostiles ó fríos; vos me habéis probado 
ya suficientemente vuestra amistad. Aca
so he llegado muy lejos con vos, y habréis 
debido tenerme por una mujer común.

Rodolfo multiplicó los signos de nega
ción.

—Si, dijo la mujer del librero conti
nuando y sin tener en cuenta la pantomi
ma del otro; lo iie conocido, y naturalmen
te he áttbido volver sobre mi. En suma, 
voy á terminar con muy pocas palabras; 
poro muy verdaderas. Sabedlo bien, Re
dolió: tengo en mi la fuerza necesaria pa
ra ahogar un sentimiento que no estuvie
ra eu armonía con las ¡deas que ha forma
do de! verdadero amor. Yo puedo amar 
como nosotras sabemos amar en Italia; 
pero conozco mis deberes, y ninguna pa-
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Don Antonio Blanco
lista lega] man Le nufomodo, nñvaq. sus 
servicios en los ritmos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria. '-Ofrece á 
esto ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido A 
los muchos medios con quo hoy cuenta 
el verdadero dentista.—-En caso extre
mo do tener que apelar á la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnifica colección 
de fórceps americanos.—Empasta y ori
llea por todos los sistemas conocidos; 
ofrece un especifico para ¡a conservación 
de la dentadura.—Al nivel de los últimos 
adeelanlos, construye desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
que son, el nuevo caulchóul, inquebran
table, Humado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo cuul- 
chout, metálico é inquebrantable, para 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con encías al natural, y 
de ceulcdiout con encías de seluloido, 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y tía bajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco- 
nómino posible.--Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°

POR BL PROPIO CO- 
JüilMtf sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento de F elipe 
Nieva, situado en la calle do Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, do las bodegas quo el due
ño de! despacho poseo en Valdepeñas, v 
quo sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

^ 81)112^51 í!o m,,9*ca 3 pianos de dlUUMB Antonio Soló. -  Sur
tido completo de pianos do todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
de! reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
unos, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos do solfeo y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.-Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por c-star escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

K i* • i  Aguas minerales naiu•Joya medicinal ;*«
lado-sádicas, hiposul filad as, ú ulnas de su especie 
conocidas, lian obtenido í¡ medallas (te oro, 4 di
plomas e honor. Autor im das por los gobiernos de 
España y Francia.

Sus primeros efectos son: purgantes depurativas, 
anliMliosas, antiherpótims y auittscrofu losas; pu
diéndose administrar á los niños ó ancianos más 
débiles como A las personas robustas.

Constituyen un verdadero especifico en las enfer
medades del estómago, tugado vientre y baso, como 
las dispepsias, gastralgias, catarros gastro-lafes
tínales, infartos del hígado y del baso, ieleria, ox- 
tren úntenlo del vientre y todas agüellas que proce
dan do los árganos que lien, n  relación con el tubo 
digestivo.

En tas enfermedades de la piel ó manifestaciones 
cutáneas, lierpetismo, cscrofulismo, úlceras, esco
mas, oftalmías, erupciones, infartos glandulares y 
otra, obran del mismo modo que en las ante lores, 
y en igual forma en las múltiplos enfermedades ríe 
la mujer, leucorreas, flujos, granulaciones, clorosis, 
histerismo, menstruaciones difíciles y otras muchas, 
empleadas interior y exterior mente.

El público debe prevenirse, no acertando ninguna 
ot a agua d producto como sucedánea, parecida ó 
semejante, sino  quiere exponerse á obtener resulta
dos opuestos á los que se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: á lo
dos in i resa conocerlas; es la naturaleza quien las 
fabrica y  las presenta; a ellas corresponde lodo elo
gio é importancia.

Se renden en tadas las farmacias y droguerías do 
España y capita es de Euro, a y Am rica.

Páralos pedidos, reclamaciones y lodo lo concer
niente á estas Aguas, dirigirse á 11 ./. Olí A VAll- 
KI, Atocha, di, {plaza de Antón Martin.) -Madrid.

Ku O ramilla Eres. Sanios l'm'ez, Miguel Gon
zález Ferales, Pablo Jimence Tom es, Juan Rubio 
Perez, Vicente Cortés, Doroteo Gonzalo y Comp\

En llazi: 1) Manuel Guillen.
Ku Utfíjar: 1). Francisco de Paula Vilchcs.

Academia de Taquigrafía. fjZf
te el varano: de (i ú 10 de la mañana y 
de 0 do la tarde á 10 de la noche. En es
tos tres meses puede el quo lo desee ad
quirir los conocimientos do este útilísi
mo arte, sin necesidad do otros estudios 
que las esplicnciones del profesor. ■ En 
un minuto pueden escribirse de 150 á 170 
palabras y más. Calderería Nueva, (5, 
principal, Granuda.

La anti
gua Fon

da del Mar, propiedad de Francisco L 
Jiménez, está abierta al público desde el 
día 1 .° de julio; en esta temporada, las 
reformas son sorprendentes — Señores 
bañistas: no lomar hospedaje en ningu
na otra parle, sin que antes examinen 
las condiciones de la referida Fonda det 
Mar.

k lnifiafAW a Situado en el paseo Migtdldhd. de la Alameda Prin
cipal, número 4-8, en Málaga. Ofrece al 
pueblo granadino elegantes habitaciones 
y buena comida á la española y france
sa. Se encuentra muy próxima á los ba
ños por haberse trasladado estos este 
año junto á la misma fonda.—Su dueño 
y director, José María Romero.

ñlftlAliada $e hace de muebles de lo- 
ñliliUllGlla. das clases Ventanilla, 10

Aceite puro higa 
w do bacalao con 

hipofesfitos, receñida por los mejores mó
dicos como la más (dicaz para curarla 
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui
tismos y lodos los estados do debilidad ó 
empobrecimiento orgánico. Proferida á to
das las existentes por su aspecto, grato 
paladar y precio, no causa diarreas, es 
tolerada por los estómagos más delica
dos y lomada con avidez por los niños, 
siendo en estos csencialísima en la época 
de grandes calores. Un buen número de 
excelente medicamento, y un titulo do 
farmacéutico español, le garantiza, rele
vando al público de ser tributario do 
charlatanismo extranjero.—Depósito en 
Granada y venta »1 público, Sr. Santuc
ha calle San Jerónimo, núm. 10, y en 
todas las farmacias y droguerías bien 
surtidas, á diez reales frasco. —Depósito 
central, farmacia del autor, Estación, 
17, Vitoria.

ÁVfllünfípl f*ft su.^u®“° Y en subasta VUlUlllau extrajudicial, se venden
nna casa horno de pan cocer, en esfó ca
pital, placeta del Realejo alto, núm. l .° ,  
con los solares alrededor de dicho horno 
y casas eontigüas ol mismo. —Una casa 
calle de Remansa, núm. 110, parroquia 
de las Angustias, y otra casa en la mis
ma calle, núm. 112 parroquia de idem. 
El remato de dichas fincas tendrá efecto 
en 4- Notaría de D. Francisco de Paula 
Montero, el día 20 do agosto, ú las doce 
de su mañana, en la persona que más 
beneficio haga, y bajo el pliego de con
diciones (¡ue consta en dicha Notaría

DE MANUEL ÓOE- 
RfililiO  Y C O M P -  

_ , calle da Méndez Nu-
nez, ñau. ni.—Contando esta casa con 'más chínen
los que ninguna otra da su clnSí¡ p0r ¿cner sus ia„ 
llores mecánicos movidos ú Vapor, ha filado unos 
precios tan sumamente buratos, que le es imposible 
y nadie hacer la competencia.—Grandes sur lides en 
cumas torneaavs, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se vendar, traídas de oíros pun
ios.—Se hacen persianas décimas de inmejorable 
onstrucdou, precios baratos.—Grandes surtidos da 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

l/ríli

FÁBRICA DE CERVEZA,

La Alhamin'a.
42, Cruz , 42,

Servicio á domicilio de una docena en 
oíante.—Los pedidos se reciben en el 

D epósito  C entra l ,
21, Garre va de «tj.-iü , SI.

P r e c io s . Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . 
» Inglesas y alomarías. 

Boc. . . . . . . . .
Chop. . . .........................

8,00
4,50
0,20
0,25

MlttUU aivuru, (íe Ír á “ d«tl8¿Ho
de los Royes Católicos, núm 8, partí 

: cipa al público que para la adquisición 
do relojes, maquinaria y demás útiles de 
su arte, se entiende directamente con loa 
fabricantes de las principales casas ex- 
tranjorus, sin haber utilizado jamás para 
esta clase de negocios los servicios de 
ningún agente déosla capital, razón por 
la cual puede expender sus artículos á 
precios muy económicos.

Onn nfilie reales diarios se arrienda 
a U1 tuílU |a (¡asa núm. 3 de la calle 
de la Monterería, compuesta de tres pi
sos, con portales para tienda y vistas á 
la calle de Salamanca.—Las ¡laves, en 
el núm 2 de la referida calle do la Mon 

i terería.

pAnAnUn de vinagre de yemas de su- 
j porior fuerza á 16 reales ar-
! roba y á real el jarro. Diez por ciento de 

rebaja á un pedido de 60 reales en ude- 
I lanío.—También se venden por mayor y 

menor huevos, frutas y berzas de lo me
jor calidad, á precio de arrieros — Plaz- 

| do Son Agustin, núm. 8, junto al Juzgan 
¡ do de abastos.

L’ftjiflayi dos magníficos aparado 
»v*iuOil ,.e3 y un mostrador con 

tablero de piedra, todos de caoba, á pre
cio conveniente.-Darán razón, San Mi i kJ-mnr.ajln 
guel Baja, 8 . j HiSu0ií8Ud.

E strad o ; m asa  com edor, de 
a las ; u n  m ag n ífico  ropero .

Puente Carbón, 2, 3.°, esguina á la 
calle de Mendaz Nudez.

De tres á cinco de la tardo.

rewsttptfíl muebles sin antes ver 
“  COlOpraU los ae| antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Euiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
curtido en todas clases, á precios stirna- 
m»nte baratos.

Cift fp/iímecm una tienda de corncsti- 
¡3u lU iijjhoa bles ó so vende el ande- 
naje y varias hemimiontas di’, confite
ría .—Moral de la M igdalen», núm. '12.

de inglés, francés y partida 
doble.- Preparación como 

plata para las oposiciones al Banco de 
España. Precios convencionales.—llo 
ras, o’o once ó tres de la tarde, y de. ocho 
á diez de la noche. Calle do los Oficios, 
esquina á la del Tinte.

AYjQ^íaflanq sistema Taskor —Seven- 
m tn d lu ü o íü  de una, en muy buen uso. 
Puede verse en el taller de coches do don 
Eduardo López, calle de, la Almona,

^ volnntftd de su dueño y 
£>u.Uaoiu, en subastarxlraju Ücinl quo 
se celebrorá el día 16 de agoste próximo, 
á la una de su tarde, en lu Notaría de 
D. Francisco lluiz Aguilar, situada en la 
placeta de la Capilla Real, se enagona- 
rán dos cortijos unidos denominados uno 
de la Rueda y otro Solil'o de Santo Do
mingo, pago de este último nombre, tér
mino do Santafé. compuestos do su < asa 
y 510 marjales sin respecto á medida 
puesto de alameda con agua de propie
dad. Los títulos y pliego de condiciones 
se hallarán de manifiesto en dicha Nota
ría pora que sean examinados por las 
personas que quieran lomar parte en la 
subasta.

Se hace de varias clases 
de muebles.—Navas, 10-

I  / * ’ "  --
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j¡jg positivo que reufcfólocft 1&8 canas, cabillos blancos <> marchitados á su color
t ¡viral de Ja i uve A‘ "id, Se vendí- cu frascos de dos tamaños á precios muy baratos, en todas 

Íes Vclnquevias y Pcrfumcrias. Depósito Principal : 114 Soutliampton Row, Londres; Paris y 
Nueva York.

Granada: Sánchez Burló.—Estrella del Norte.

O O  á k S X O I S r^•Zzetíd' »z»* 1 múSíc-. tP&Bazfír a * » »  n q

Lienzo de hilo Union, 4¡4, á 2 y 1 [4 reales vara. — Lienzo de hilo, Rentería, 4(4, á 
3 y 1[2.- Lienzo de un ancho para sábanos, 8 y 1(2 rs. vara.—Holandas do hilo re 
dundo, 12¡4, 20 reales.—Colchas pura cama do matrimonio, 30 rs. una —Colchas In
glesas do piqué para id; m, 00 rs. - Pañuelos de hilo blanco, con jaretón, 2 y 1|2 rea
les uno. — P.iñudos con cenefa, de color, 10 rs. docena.—Holandas do hilo crudo, 
para vestidos, 2 y 1|2 rs. vara.—Holandas de algodón, con 21 varas, 36 rs. pieza.— 
Lonas para cortinas, color sólido, 3 y 1[4 rs. vara —Oían balista de hilo, 2[3, 3[4, 
4[4y 12[4 do ancho.—Holandas de liiio, 4¡4, á 4 y 3(4 rs. vrra.

Plaza del Carmen, 15, entresuelo.
(Entrada por la fotografía de Ayola.)

Imprenta de “El Defensor de Granada."
Está abierta al servicio público la imprenta do El D efensor  de Granada, on la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdemayor lujo, talas como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas do gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios,’ Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Carlas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía», tal es ol loma del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipoprálieos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
do base á la creación de esta impronta, quo dispone también de la maquinaria para 
pcrfcctísimes trabajos.

Compra. Se hace de muebles de ta 
picería en buen uso, calle de 

PuenCezuelas, núm. 8. Darán razón, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde. 
En la misma casa se admiten huéspedes, 
de doce reales en adelante.

La Mueva Fnaeraria.
ta oficina, abierta á cualquier hora del 
di.i ó do la noche, se encarga de provée
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver basta la colocación de la lás 
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, iodo con la mayor equi 
dad y prontitud.

ii npqífa una institutriz española 
tóO que seca piano y sea una
señorita de buena familia. -Calle de San 
Jerónimo, lotería.

almoneda de muebles de lo-

núm. 7.
das clases —Campillo bajo,

instruida y de carrera, 
desea colocarse en cual

quier cargo particular. Angel 10, darán 
razón.

§0 vende una máquina, sistema lio 
\ve, en muy buen uso.— 

Darán razón, Lucen», 38.

FOTOGRAFIA UNIVERSAL.
DE

J. CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M.

Sucesores.—Cepillo yComp.\
cou primeros premios de varias Expesi- 

ciones por la perfección de sus fotogra
fías.
B/Tedalla de oro en la  de 1883 .

Exposición permanente en el portal de 
entrada á dicha casa, para que el públi
co pueda juzliar les trabajos.

Nueva galería construida en el tercer 
piso de casa de sueva planta, con arregla 
á los más nuevos adelantos y can eua*- 
las comodidades son á desear.

En la misma so ejecutas toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños. 
Ampliaciones hasta tamaño natural. 
Horas do despacho y trabajo, todos los 

dias de ocho de la mañana á cinco de la 
larde, aunque llueva.
P¡aza del Cármen frente al Ayuntamiento

extranjero desea vivir 
1 en familia con una que 

habite en buen sitio de la ciudad, prefi
riendo las calles do Reyes Católicos, 
Mendez Nuñez y Carrera de Genil.—Di- 
sigírse por carta á A. F. Stone. Lista 
de Correos.

de 33 años, casado, la
brador antiguo, que sabe 

leer y escribir, desea colocarse de capa
taz en alguna fincad© labor.—Darán ra
zón, calle de Marín la Miel, núm. 33.

La casa de comidas y ta- 
a berna de la calle de la Al

bóndiga, núm. 22, frente á la calle de 
Gracia, se traspasa.

_  ; 1.4, San Antón, 14.

el taller de ebanis' 
tería de José Acal»

■.vr¿í
de muebles do todas cla
ses, (solo por ocho dias), 

calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

««Jn para casa de los padres 
i»! id Darán razón, calle de 

Elvira, Capilla de San Andrés, 21.
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sion será capaz de hacérmelos olvidar. 
Casada sin mi consentimiento con esc po
bre anciano, fácil me fuera abusar de la 
libertad que con tanta generosidad me 
concede; pero tres años de matrimonio 
equivalen á una aceptación de la ley con
yugal. Asi, pues, la más violenta pasión 
no seria suficiente para hacer que mani
festase ni aun involuntariamente el deseo 
do verme libre. Emilio conoce mi carác
ter. Sabe que, escepto mi corazón, que 
á mí sola pertenece y de que puedo dispo
ner, no permitiré jamás ni aun que me to
men ¡a mano. Hé ahi por qué acabo de 
negárosla. Quiero ser amada y esperada 
con fidelidad y nobleza. Sabidas todas
estas cosos---- ¡Oh! repuso con un tono y
un gesto de infantil inocencia, ya puedo 
coquetear y roir como una chiquilla que 
no conoce el riesgo de la familiaridad.

Esta declaración tan terminante, tan 
franca, fué hecha con un tono y acompa
ñada de unas miradas, que le dieron la 
mayor apariencia de verdad.

—Una princesa Colonna no hubiera ha-
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cuyas bellezas esplicadas por las de sus 
corazones, les ayudaban á grabar en sus 
memorias las fugitivas impresiones de 
aquella hora única. Ni la menor sombra 
de coquetería había habido cu la conducta 
de Franceses. Todo era franco, noble, sin 
segunda intención. Esta grandeza de alma 
hit ió vivamente á Rodolfo, que reconoció 
en ella la diferencia que media entro la 
italiana y la francesa. Las aguas, la tierra, 
el ciclo, la mujer, todo, hasta su propio 
amor le parecía grandioso y suave, en 
medio del conjunto do aquel vasto cuadro, 
rico en sus detalles, y en el que la aspere
za de sus nevadas cumbres y la hermosu
ra desús frondosas vertientes recordaban 
á Rodolfo las condiciones á que debía li
mitarse su felicidad: ¡Un rico país cercado 
de nieve!

XXVIII.

capitulo  noveno de la xovela : La prime 
ra sospecha.

Esta dulce embriaguez de alma debia 
turbarse muy pronto. Una barca venia de
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asi, siente el corazón una deliciosa calma, 
una sublime tranquilidad. La certeza es 
la base de los sentimientos humanos, por
que jamás falta al sentimiento religioso. 
El hombre justo está siempre seguro da 
ser recompensado por Dios, y el amor 
profano no está tranquilo ínterin no ad
quiere esa seguridad que le asemeja al 
amor divino. Asi que, es preciso haber 
esperimenlado esos sentimientos para co
nocer la delicia de este instante, único en 
la vida. Jamás se repite, como no vuelven 
tampoco las emociones de la juventud. 
Creer á una mujer, hacer de ella, por de
cirlo asi, su religión humana, ei principio 
de su vida, la secreta luz de sus pensa
mientos........ ¿no es esto volver á nacer?
El joven mezcla entonces con su amor al
go de !a ternura que le inspira su ma
dre.

Rodolfo y Francesca guardaron por al
gún tiempo el más profundo silencio, en
tendiéndose por medio do miradas amis
tosas, llenas de pensamientos. Compren
díanse los dos en medio de uno de los más 
hermosos espectáculos de la naturaleza,
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blado mejor, esclamó Rodolfo sonrién- 
dose.

—¿Es eso acaso, replicó ella con aire de 
ofendido orgullo, una indirecta á la humil
dad de mi nacimiento? ¿Necesita un escu
do de armas vuestro amor? En Milán los 
más ilustres apellidos, los Sforza, los Ca- 
nova, los Vísconti, los Trivulzio, los Ur- 
sini, están escritos en el rótulo de las tien
das, y hay Archín tos que son boticarios 
pero creedme, á pesar de mi condición de 
librera ó tendera, tengo sentimientos mis 
elevados que una duquesa.

—¡Echaros yo en cara una falta! No se
ñora: lie querido por el contrario haceros 
un elogio.

—Por medio de esa comparación ¿no es 
asi? dijo ella maliciosamente.

—¡Ah! sabedlo, repuso él, y no me ator
mentéis más: si mis palabras pintan mal, 
mis sentimientos mi amor es absoluto, y 
lleva consigo un respeto, una obediencia 
infinita.

Ella inclinó la cabeza en señal de que
dar satisfecha, y dijo: caballero, ¿aceptáis 
entonces el tratado que es he pro
puesto?


